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~ñor 
r. tilio • Guz án Fernández, 

Prosidente de la Cámar de Diput dos, 
SU ~ CIO.-

Senor re idente: 

Aviso a usted r cibo de su Oficio o.147, de 
fecha 31 de arzo del año en curso, y del anexo proyec­
to de ley mediante el cual se modifica el artículo seis 
(6) de la Ley No.36, sobr Comercio, orte y tenencia de 
r:mas de .Fuego. 

Pláceme informarle que dicho proyecto de ley 
fu~ sprob do por el n o en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ljcutivo para los fines constitucio­
nales. 

rh. 

uy atentamente les luda, 

t,j 

Adriano • Uribe ilva, 
Presidente del Sena o. 

ll 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N, • p. 

Señor 
Presidente nel Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido eñor: 

Santo Domingo ae Guzmán, D.N. 

2 

En relaci6n con su oomunicE..ción No.447, 
de f8cha 20 de abril de 1971, pláceme informarle, que la 
Lej mediante la cual se modifica el artículo seis (6) ae 
la Ley Numero 36, sobre Comercio Porte y Tenencia de Armas 
de Fuego, ha sido promulgada en fecha 22 de abril en curso, 
y registraaa con el No.119. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentaIP,ente, 

-
DP. J. Ricáróo Ricourt., 

ecre~ario Administrativo de la Presidencia. 
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Señor 

Santo omingo de Guzmán, .N. 
20 de abril de 1971 

Dr. Joaquín Bala er, 
Honorable President de la epública, 
SU n..:; P CHO.-

Ho orabl .:>e or Presidente: 

probado por ambas Cbaras Legislativas y pa­
ra los fines Constitucionales1 pláceme remitirle el proyec­
to de ley oue modifica el Articulo 6 de la Ley o.36, so­
bre Comercio, Porte y Tenencia de rmas de Fuego. 

Con sentimientos de la más distin da consi­
deración, s~lu a a usted muy atent ente, 

rh. 

driano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



1 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.l'J. 
31 de marzo de 1971 

Señor 
Doctor Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputado en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley que modifica el artículo seis (6) de 
la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas. 

Este proyecto fué presentado por los Diputados, 
Dr. Luis F. Fernández, Jesús María García Morales y José 
Morel Brea. 

entame¡te le s~luda, 

Presid nte , 

\[)U 



. ' 

000147 - Santo Dom~-o de Guzm6n, D.N. 
~l de marzo de 1971 

Señor 
Doctor ~driano A. Uribe ~Uva 
Preaidante del ~en6do, 
&1i Despacho. 

Señor Fresidente: 

Aprobndo por la Clmüra de Diputado en sesión 
de esta mism& fecha, tenr:o a bien remitir a usted e·l 
proyecto de ley ·¡ue mod.i.fica el artículo seis (6) de 
la Ley ro. 36 sobre Comercio, .:.orte y l 1enencia de , .. rmus. 

,. 

Este proyecto fu~ prcsentadQ r,or los Di~ .Uti!tlos, 
Dr. Luis F. ·Fern~ndez,. Jesus l.Jaría Garcia á.:orales y Jau~ 

· ftorel Brea. · 

da 

Atentamente le saluda, 

At111o A.· GUZ!úlm Fertumdez. 
l 1reaidente 

.. 
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YCl)tldoa con Qee ~. 1.),l. h'eddea$9 11 _. ~ de la ~ 

Vo"° de ~ el J: -· 1~11 G~s!. 4e lo f68Pdb11-, J.08 iiena4o­
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
00~47 20 de abril de 1971 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU D.J:hPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por 811lbas Cámaras Legislativas y pa­
ra los fines Constitucionales 3 pláceme remitirle el proyec­
to de ley que modirica el Articulo 6 de la Ley No.36, so­
bre Comercio, Iorte y Tenencia de Armas de Fuego. 

Con sentimientos de la más distinguida consi­
deración, s¡3.lui1,.. a usted muy atentamente, 

rh. 

1 

' 

Adrlano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
31 de marzo de 1971 

Doctor Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputado en sesión 

de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 

proyecto de ley que modifica el artículo seis (6) de 

11 

la Ley No. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas. 

Este proyecto fué presentado p or los Dip utados, 

Dr. Luis F. J:!7ernández, Jesús María García Morales y José 

Iv10rel Brea. 

,/--. --."-, 

J..,tentame4te ],e s~luda, 

• / 1 ' ,' 

/ \ ' 

( 1 1 f I r 

I ' 1 ¡ 1 ' • 1 

,, 

1 
\ 

Presid hte / 

1 1 

/ 

SE~ '\D< 
h P B e~ )/ 1 ":.,_ 



/ 

j' 
. ' 

' '\ 

000147 

Sefior 

Santo Dorain;;o de GuzmEJn, D.N. 
31 de murzo de 1971 

.Doctor li-drióno .A. U ribo Sil va 
~residente del ~enado, 
!:.,u Jes1-:.acho. 

Sabor Fresidenta: 

Aprobndo i;or la. Ctru.:.ra ~1-2: Dip...:tado en sesión 
de ente !:.tismé.: fecha, te::;:·:o a bien x-aa.itir a usiíí::'d e-1 
proyecto de ley :¡ue r.od 1.fica el éfrtículo i.mis (G) üe 
la Ley no. 3C sobre Co.merc_io, ... orte y -.:..'emer:c.üi <le ,.r¡;¡,~s. 

Este proyecto fué presentado por los ~í;ut~uos, 
Dr. Luis F. · 1·ern,1ndez , · Jesús i.J ;;,ría García i .orales y Joué 
it'orel Erea. 

ds 

b 1;ord;amente le saluda, 

Atilio A. Guzir,ún Fernán.dez. 
:Presidente 
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